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nííti ’7j  * ?^gan en la Península; islas adyacenteé, Canarias y te- ■’n01 d® Africa sujetos a la legislaaión peninsular, a los veinte ílfas 
ilvil) ^rozna^£*°ión, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código 
fnr?^|14,ic.io'1M Gobierno son obligatorias para la capital de 
iindei1* .®Bdo que se publican oficialmente en ella, y dosde cu-tro 

k X.- pq ?s  P11* ,os demás pueblos da la misma piovincia. (Ley do 3 'J lumbre de 1887).

f Inraediatamente que los señoras Alcaldes y Secretario» reciban «ata 
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$ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha responeabili- 
f dad.de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
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PARTE OFICIAL
el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

.■ l D°fia Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
riail:85 ' ^^antcs 7 demás personas de la Augusta Rea! 

11 continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 23 agosto 1926).

Fernando Sancho Muñoz, Oficial de primera, 
ídem.

Pablo Ularamunt Pastor, ídem de ídem, ídem.
Agustín Royo Magallón, ídem de tercera, 

ídem.
Madrid, 26 de agosto de 1926.—P. D., Amado.

(Gaceta 12 de agosto 1926.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
Presidencia del Consejo de Ministros

EXPOSICION

É$ 
/

REIAL ORDEN
ne ]a p De conformidad con lo que previe- 
yla n/ea' orden de 26 de abril próximo pasado 

§ M0^1168^ formulada por V. L,
^vi" on Re'- (q' g.) se ha servido conceder,
cerei C^osic^n, diplomas de aptitud para ejer- 
^nciona^0 de Inspectores del tributo, a ios 

1,108 comPrendidos en la adjunta rela- 
ín ia C!1ales están afectos a las oficinas que 

D6r »T 86 ¡“dica»
diento9 ]P(^en 1° a ^ara su cono" 
^°s ena’ a de !os interesados y demás efectos. 
Mió rjp h  cIa V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Se»or Di^S-P- D„ Amado.

la .tiCt°r ^enera^ d® Rentas públicas.

Ufares0*0*1 ^Me 56 (veferentí a Zaragoea)

' “P^Uidos, categorías y clases y dependencias
-^ob Cn C*Ue P|estan serv*c*°-

de°ta an° y Rodrígez Arias, Jefe de Nego- 
rcera, Delegación de Hacienda de

SEÑOR: Acordado por Vuestro Real decreto de 
3 de noviembre del año próximo pasado él nombra
miento de una Comisión especial, encargada de re
dactar un proyecto de Decreto-ley relativo a la con
servación de la. riqueza histórico-artística nacional, 
que estimó necesaria para llevar a feliz término lo 
que entonces era decidi<lo propósito del Directorio 
Militar, como lo es hoy del Gobierno de V. M., el 
de dedicar la más escrupulosa atención a nuestro 
gran tesoro artístico-histórico, que, por deficiencias 
de legislación viene expuesto a continuo menoscabo; 
y nombrada al efecto dicha Comisión, que fué cons
tituida oor legítimos ¡írestigios de nuestras Reales 
Academias y Centros oficiales, en directa relación 
con el tema de tan honroso cometido, presididos por 
el Director general de Bellas Artes, ha cumplido 
aquélla su misión al cabo de detenida y concienzuda 

' labor, en términos que hoy permiten a! Presidente, 
que suscribe, someter a Vuestra Regia firma el pro
yecto de Decreto-ley, que viene a llenar un vacio 
harto tiempo sentido y lamentado por los sinceros 
amantes del arte nacional. . . ..

En el preámbulo de la Soberana disposición antes 
¡ citada, s» •expusieron los motivos de la misma, cali
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ficando de preocupación de Vuestro Gobierno no sólo 
el evitar 1a pérdida de cuanto encierra el solar pa
trio de interesante, histórico y bello, sino también 
b de procurar que sea admirado por propios y extra
ños, contribuyendo a conseguir que se conozca a 
España en las manifestaciones artísticas, muestras de 
su cultura.

Dé poco han sei-vido. Señor, las leyes anteriores: 
no han tenido eficacia sus . preceptos—que es tan 
grande nuestro acervo artístico nacional, tan rico en 
monumentos y sus riquezas tan diseminadas por la 
prodigiosa fecundidad artística de nuestros mayores—, 
qu'e de atenernos a los preceptos y espíritus dominan
tes en aquellas leyes, no bastaría el Presupuesto en
tero del Estado si nuestro tesoro artístico nacional 
hubiera de ser rescatado y custodiado como 'es debido 
y merece.
" Por esto hemos de dar mayor espiritualidad' y 
fuerza, a nuestra legislación, que serían inútiles nues
tros esfuerzos, y obra lenta e ineficaz y torpe la con
servación y rescate de nuestra riqueza artística mo
numental si este Decreto-ley hubiera de inspirarse 
en iguales principios y doctrinas en que aquellas otras 
leves que Te precedieron fueron inspiradas, o con
fiáramos demasiado en nuestros medios financieros, 
ahora y siempre en enorme desproporción con la 
riqueza que por imperativo deber hemos de conservar.

Precisa, por lo tanto, Señor, la intervención di
recta y eficaz del Pistado, si es que protendemos fijar 
de una vez v para siempre la riqueza monumental 
de Esnaña al suelo de 1a Nación. ,

A ello atendió con celo nunca bastante agradecido 
la referida Comisión, nombrada por Vnestro Real 
decreto de 3 de noviembre próximo pasado, y no 
vacila, por lo tanto. Señor, el Presidente que suscri
be. atento a la conservación de los monumentos y a la 
belleza artística característica de nuestros pueblos y 
ciudades en someter a la aprobación de V. M. este 
Decreto-ley por 1a Comisión redactado, y que sin 
merma de los derechos dominicales y materiales del 
disfrute tiende a conservar, vinculando a! patrio so
lar. adscribiéndolos al sueTo. Tos edificios helios que 
en él pusieron la voluntad decidida y manifiesta de 
aquellos que quisieron perpetuar en los pueblos y 
campos por ellos elegidos esas hermosas y peregri
nas fábricas, hijas del genio de sus autores, que su- 
ipieron aprisionar en‘ ellas, haciéndolo suyo, el sentir 
de los siglos en que se levantaron aquellos otros mo
numentos. rememoradores de culminantes hechos, que 
e! tiempo en su transcurso ennobleció, patinándolos, 
como si quisiera con su lento y constante obrar, sólo 
por su contemplación y por razón de ella, dar título 
de prescripción, fehaciente y notorio, al disfrute es- 
píritual que sobre ellos tienen los pueblos en que ra
dican. .

Dos partes comprende el Decreto-ley. En la prime
ra tienen cabida. 1os precer>tos relativos a la conser
vación. custodia de 1a riqueza arquitectónica, ar
queológica, histórica y artística de España, y clasifi
cación y declaración de monumentos, ciudades y lu
gares pintorescos. ,
' Refiérese 1a segunda a las normas a que habrá de 
sujetarse la exportación y comercio de antigüedades, 
aim de aquellas en poder de particulares, normas 
(píe, sin mermar su sagrada condición privada, las 
hacen compatibles con los derechos del Estado para 
el fiel cumplimiento de uno de sus más elevados co
metidos.

Conforme con todo ello el Gobierno ck V. 'I. y 
deseoso como el que le ha precedido, inspirador de 
!.• refonva, que.ésta cristalice en nuevos precep
tos, aseguradores de la integridad de nuestro tesoro 

histórico-artístico nacional, el Presidente que suscri
be tiene el honor de someter a la. firma de V. M. é 
adjunto proyecto de Decreto-ley, que tiende a hace 
más difícil, si no imposible, la salida de la Nación 
de lo que para ella debe ser conservado, sin meno- 
cabo del derecho legítimo de propiedad individual: 
pero con afianzamiento del supremo que a! púhli: 
corresponde en la contemplación de la belleza a é! 
ofrecida de tiempo inmemorial.

Madrid. 8 de agosto de 1926.—SDROR: A w
R. P. de V. M., Miguel Primo- de Rivera y OrWr”

REAL DECRETO-LEY

Conformándome con las razones expuestas i»r f 
Presidente de Mi Consejo de Ministros y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en aprobar el siguiente jiroyecto ríe decren 
ley. relativo al Tesoro artístico arqueológico ’>■ 
cional.

TITULO PRIMERO

Concegto del Tesoro artísRco nacional.

Articulo l.° Constituye el Tesoro artístico 
queoflógico nacional el conjunto de bienes mué:? .• 
inmuebles dignos de ser conservadlos para la •a -' 
por razones d'e Arte y cultura.
' Estos bienes quedan bajo la tutela y Pr0 
del Estado con sujeción a los preceptos de es e ; 
cretodey, a partir de su publicación 'en la uai ■ 1 
Madrid.

TITULO II

Bienes imibuebles—De la protección y 
de la riqueza arquitectónica, Jiistóñco-artbStica . 
paña y del carácter típico de sus pueblos y c1

Artículo 2.° (Formarán parte del Tesoro ar 
nacional los bienes inmuebles que a contm 
expresan: .

a) Todos los monumentos o parte de 105 ..y 
que, radicando en el suelo de la Nación, aav 
declarados, antes de ahora, como monrim 
tóricos, artísticos nacionales ó monumento-' 
tónico-artísticos, y los que Se declaren en. na], 
como pertenecientes al Tesoro artístico T . -0 p- 
sean propiedad del Estado, Provincia, Mun . • 
tidades públicas o particulares.

b) Las edificaciones o conjunto de e ’ 
lugares de reconocida y peculiar belleza- 
tección y conservación sean necesarias 
el asueto típico, artístico y pintoi-esco. lafado j 
tico de Bsi>aña, siempre que así se ha^ap 
en lo sucesivo se declare por el Mmist 1
trucción pública' y Bellas Artes. . -s pal^1’ I

c) Los yacimientos y objetos de in. ‘ per^, 
tológico y prehistórico, las cuevas, arnk, Uehis^ 
con pinturas rupestres; los monumento 
eos (megalíticos y cuevas artificiales), e ^tadob 
tas especies; los campos de excavación b' , 
deslindados, de acuerdo con los ' v Cn r 
gente ley de Excavaciones y A-ntigueda 
ñera!, cuantos objetos tengan interes * ^1111^ i. 
co, histórico, artístico, arqueológico o lo st 
que haya sido reconocido o se reconozc 
SÍVO. mPIltO

Articulo 3.° Se entiende por momini 
soro artístico, no sólo los edificios 1 
cuevas y abrigos que, ix>r ir unidos a
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taciones, Alcalde “motu propio” o a instancia de la 
entidad central y las provinciales, capacitadas para 
ello, impidan o detengan cualesquiera oora mtenta;- 
da o comenzada en ellos sin haber solicitado permiso 
previo y obtenido informe de las Reales .Academias 
de San Fernando y de la Historia y Comisiones de 
monumentos, debiendo incoarse inmediatamente el 
expediente necesario para su inclusión en el iesuio 
artístico nacional. Se exceptúan tan sólo los trabajos 
necesarios para evitar la ruina inminente de los mo- 
munentos. . .

Articulo 10. Los edificios o sus rumas decía. 
dos pertenecientes al Tesoro artístico nacional pro
piedad o en poder de particulares, podran ser nbic- 
mente enajenados sin traba ni limitación alguna por 
actos intervivos o -mortis causa”, sin necesidad de 
dar conocimiento al Estado, Provincia o Municipio. 
Él adquirente queda sólo obligado a conservarlos con 
arreglo a los prescriixiones de este Decreto-ley y a 
wner el hecho de la adquisición en conocimiento del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, en 
la forma y con los requisitos que se determinen en

akuna época o suceso de relieve culminante en la 
Soria, merezcan tal declaración, sino ademas todos , 
cuellos que por su mérito artístico o antigüedad, 
Siquiera que sea su estilo, la obtengan, previa , 
su declaración, de acuerdo con ios preceptos de este 

^nículo 4.° Para los efectos de este Decreto-ley, ; 
tienen la consideración de bienes inmuebles, ademas 
de ios enumerados en el artículo 334 del Codigo civil, 
cuantas elementos puedan considerarse consustancia
les con los edificios y formen parte de los mismos 
u de su exorno, o lo hayan formado, aunque en e 
caso de poder ser separados constituyan un todo per- 
íecto de fácil aplicación a otras construcciones o a 
usos distintos del suyo original, cualquiera que sea 
la materia de que estén formados, y aunque su se
paración no perjudique visiblemente al mentó m»- 
lórico-artístico del inmueble a que están adheridos.

Articulo 5.° Quedan además sometidos a los eiec- । 
tos de este Decreto-ley, no sólo dos bienes enumerados i 
en el artículo l.° del Reai decreto del Ministerio ¡ 
de la Gobernación de 6 de julio de 1910, pertene
cientes a Instituciones de Benefioenda, sino también 
cuantos de naturaleza análoga figuren en el patrimo
nio de Fundaciones y Patronatos de toda índole, ya se 
trate de edificios o de sus elemetos coriiponentes, o 
trate de edificios o de sus elementos componentes, o 
dores o donantes, existan adscritos a los mismos, sn- 
viéndoles o habiéndoles servido para su exorno se.- 
vicio o complemento.

Artículo 6.° Entiéndese por edificios pertenecien
te* a entidades públicas, para los efectos de este 
Decneto-ley, todos los de mérito arqueológico-artis- 
tico o de interés histórico en poder del Estado, Pio- 
vtncia o Municipio, o aquellos otros propiedad de 
entidades o ¡personas jurídicas a. cuya conservación 
^atribuya el Estado, la Provincia o Municipio, por 
consignaciones en sus presupuestos respectivos o 
Ar haber realizado o realizar en ellos obras de re
lación, consolidación y restauración.

Articulo 7.° Se declara de utilidad) pública la
^sen'ación, protección y custodia de los monunTcn- 

arquitectónicos que forman parte del 1 esoro íhis-r
‘'^‘Co-artístico de la Nación, así como la defensa del 
^acter típico y tradicional de pueblos y ciudades

P<>r su importancia lo merezcan. , , , .
•"^ticulo 8.° Los monumentos histórico-artisticos 

fonales' pintorescos y los sitios y ciudades que
incluidos o que se incluyan en el ftesoro ar- 

lst$co nacional y en sus catálogos oficiales, quedan, 
partir de la promulgación de este Decreto-ley, ads- 

tos al suelo de la Nación v a ellos cuanto les fueie 
^sustancial o les sirva de adorno y complemento. 
"0 podrán ser demolidos en todo o en parte sin 
/Wsa autorización del Ministerio de Instrucción 
Pillea y Bellas Artes, que la concederá excepcio- 
m rilen*e Y sólo por razón de la imposibilidad, de

conservación, previo el informe de las Academias, 
ahsrT^5 y ^dtidades designados a tal efecto. Queda 
de term'’inan temen te prohibida la exportación

Q1ocios desmontados en totalidad o de sus par- 
componentes y de todo aquello que aun f orinan - 

otrnUn perfecto en sí y de fácil aplicación a 
forrn Oficios o adaptación a otros usos, por su 
par-? ¿VHot^bre determine su original destino como 
^dorn ‘‘lnc*Pa* ° accesoria de edificaciones o de su

el Reglamento.
Artículo 11. Todos los monumentos arquitectó

nicos comprendidos en el presiente Decreto-ley serán 
conservados para la Nación, correspondiendo tal de
ber a sus respectivos dueños, poseedores o usuiiuy 
tuarios, va sean éstos del Estado, Provincia, Muni
cipio, Entidades de carácter público Fundaciones, 
Patronatos o particulares; no pudienoo, en su con
secuencia, alterar su estructura interior o exterior 
en el todo, en las partes, sitios, habitaciones, panos 
o fachadas, etc., etc., previamente oeterminados y 
expresados al hacer la declaración de monumento, 
sin la expresa autorización que concederá en cada 
caso «l Ministerio de Instrucción publica y Bel as 
Artes con los requisitos y tramites que en el Regla
mento de este Decreto-ley se establezcan. 

Artículo 12. Cuando los edificios y rumas dec.a- 
rados pertenecientes al Tesoro artístico nacional no 
estuviesen debidamente atendidos en su ^nracion 
o se pretendiera realizar en ellos obras que altere 
su belleza o desnaturalicen su aspecto raraetenstia^ 
o estuviesen amenazados de desaparición en to.ai 
dad o en parte, se requerirá a sus prop-Jetanos para 
que procedan a la reparación o consoadacion de Ls 
mismos, fijándoles un plazo en que habran de eje
cutarlas. De no haberlas realizado eiyel plazo mu 
cado. el Municipio, la Provincia y el instado podían 
opiar por ejecutar por si mismos la consolidación 
de que1 se trata o por la expropiación .dd 
previos los trámites.reglamentarms y qmo 
de las Reales Academias de la Historia y de Bellas 
Artes de San Fernando .. . 

j Las obras de consolmacion rea.izadas por y —• 
lado Provincia o Municipio tendrán el. carácter de 
un ántiópo reintegrable en caso de exprop.ac.on 

! venta o terminación de ¡contrato. Los eufic.os asi 
¡ atendidos tendrán para los efectos de este Leuc. - 
I ley. igual consideración que los pertenecientes a - 
* tidades públicas, de acuerdo con lo preceptuado en el
1 artículo 6.° de este Decreto-ley. utilidad 
I El Estado podrá expropiar por causa de utiltoao 
’ pública los edificios que impidan la ^emp)acion 

o dañen a un monumento del Tesoro artístico n <
nal, los adosados a murallas, castifios,

1 cétóra. así como los rústicos o urbanos ^clavados 
m^u1CtíK) 9-° No será precisa! la declaración de en recintos del Estado que pertenezca . -
líos D^fnt0 '^oro artístico nacional en aque- artístico nacional • ,adón de un monumen-
Pio Recientes al Estado, Provincia o Mumci- , Aiticulo 1. . b manifiestamente onerosa
píraL,08, ‘l116 sean propiedad de entidad publica, to imtoi Ko_ . s . urbanización reali

a los Gobernadores, Presidentes de las Dipu- ' para el dueño o si por or.ras cíe

•^rtícino 9,
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superior al suyo original y como consecuencia de 
ello se alegase por el propietario la pérdida que su
pondría para sus intereses la conservación do aquél 
en la forma actual y pretendiendo su transformación 
para obtener mayor lucro, el Estado podrá optar 
por la expropiación del edificio o por la intervención 
en las obras de transformación y reforma propuestas 
por el propietario, a fin de que no se altere en aquél su 
aspecto típico y característico. En el primer caso se 
procederá con arreglo a las prescripciones marcadas 
en el Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 en 
sus artículos 186, 87 y 88.

Artícilio 14. No podrá intentarse el derribo, ni 
nacer obra alguna de modificación y reparación en 
ios edificios sometidos a expediente declarativo de 
monumento nacional del Tlesoro artístico. Bastará 
P^ra impedirla la simple notificación hecha por me
dio del Gobernador de la provincia, Alcalde o Pre
sidente de la Diputación, o persona por ellos auto
rizada al propietario diel mismo, de haber comenzado 
la tramitación de dicho ¡expediente por la Comisión 
de Monumentos. Sólo podrán continuarse las obras
necesarias para: la consolidación del edificio que ame
nace ruina inminente.

(Artículo 15. fEl Gobierno, previos los informes 
convenientes, podrá conceder la custodia y conser
vación de monumentos pertenecientes al Tesoro ar
tístico nacional a aquellas Corporaciones, Entidades 
o particulares que ofreciendo las necesarias garan
tías lo soliciten, siempre que las obras de cualquier 
clase que en ellos se intenten sean sometidas en sus 
proyectos,a la aprobación del Ministerio de Instruc
ción pública y se ejecuten bajo la dirección de los 
(organismos o personas competentes designadas por 
el Estado. Si el concesionario no observase en la 
custodia y conservación la debida diligencia y cui
dado, o realizare en los monumentos obras que des
naturalicen su condición característica y tradicional, 
el Gobierno, a propuesta de la Comisión de Mo
numentos, Gobernadores civiles o Academias de la 
v¿S^rij 0 ^e^as Artes de San Fernando y demás 
Entidad-es competentes, procederá a anular la 
concesión, procediendo a la ocupación del edi
ficio. No se dará recurso alguno contra la anula
ción de la concesión una vez decretada.

Artículo 16. Los monasterios, conventos, casti
llos y las ruinas de los mismos pertenecientes al 
Estado, Provincia o Municipio, estén o no destina
dos para el uso que fueron construidos, podrán ser 
entregados en igual forma y condiciones. Si las obras 
a realizar en ellos, según el plan que fuere aprobado, 
resultaran de gran coste, los concesionarios tendrán 
derecho, como compensación, a la transmisión del 
inmueble por un lapso de tiempo que no excederá 
de noventa y nueve años, quedando a su transcurso 
todas las obras realizadas en él de la propiedad del 
Estado, Provincia o Municipio, x sin quie por razón 
de ellas pueda el, concesionario o su causahabiente 
pedir indemnización alguna. Durante los noventa v 
nueve años, los monumentos así entregados gozarán 
la excepción del pago de todo impuesto nacional, 
provincial o municipal.

Los monumentos así entregados lo serán por me
dio de un acta en que se hará constar las condiciones 
de tal cesión y con los requisitos que establezca el 
Keglamento para la aplicación de este Decreto-lev.

Tendrán preferencia para la guarda y custodia de 
■ os monumentos las entidades o personas que repre
senten en la actualidad a aquellas otras que los ccns- 
miyeron o quienes lea sean más similar©# y afines.

zadas por él Estado, Provincia o Municipio adqui-"i Los concesionarios no 4 t
n^dKho monumento tetórioo^tieoLn vLr | E

. mcqiio y deberán cumplir, a más de las cornil 
- especiales expresadas en el acta de entrega y r 
. este DecrSíy.65 COmPrendidas ” ar-M m0

met^ícujo 17; Un plazo "l116 no ,excederá dt: 
h C0J desí ]a fedla 'de ]a Publi^

' Prmfr a < C eSt^ D^ret0-iey, los Ayúntame: 
d¡Putaciones provincialies, Arquitectos de Inste 
publica, Arquitectos e Ingenieros catastrales, re 

- an poi mediación de las respectivas Comisione: 
Monumentos lista detallada de los castillos, mz 
I as, monasterios, termitas, puentes, arcos, etc, vi 
sus rumas, de cuya existencia en sus respectivas'. 
V aS0116? SUvire^ notlcia> expresando su sitúa 
dor^ estado de dominio, el nombre de sus?» 
ficaeton^ ,S1 jo tienen conocido y En

i eweH? ° adosadas.
"v i 10 hn Ios monumentos de qtttttó' 

íía  1CiU ^Ue ‘Uirecede, así como en los abandos? 
ue dueños no oonocidos que de tiempo im®nx.i 
se reputan de, propiedad del Estado, Provine 
Municipio esten o no declarados del Tesoro arS

OIa ’ q^eda termmantemente prohibida M 
traccton de columnas, sillares, etc., etc., y cual^ 

d^materiales o elementos dé'construí 
b ;Se pr°hlbe igualmente la transfor^: 

en ?TI ’ y vivienda hechas o iW 
i murallas, castillos, solares y ruinas de cuaie^?1 

nLT dc monumentos. Las edificaciones 
,i\ .dS en lestc maculo serán reputadas como > ■
destinas e inmediatamente demolidas, y los at-' Nb] 

e e as propietarios y ejecutantes—, asi como1 
kSTi e^traigan materiales, incurrirán o 

responsabilidades que determine el Reglamento.
Articulo 19. La declaración de monumento E 

rico-artístico o pintoresco' del Tesoro nación ■ 
nara mediante espediente incoado por los 
. S’ enttdades centrales o provinciales y P61^ 
capacitadas para ello por el Ministerio de 
cion publica y Bellas Artes; las Academias de> 
junando y. de la Historia, la Junta Supem'-' 
Exca vaciones, la Comisaría. Regia* del Turismo y ; 
comisiones de Monumentos; Gobernadores y,;', 
sidentes de Diputación de las provincias donde e:- 
numento radique. La solicitud d¡e declaración y 
los íorgamsmos y Autoridades locales y pro^ 
habra de hacerse por medio de las respectiva* 
misiones provinciales de Monumentos, incoando^ 
ellas el oportuno expediente, en el cual sera 
sable su informe. Cuando tal exixdiente 
truido por iniciativa de la Comisión de Monun^", 
aebera la petición ser formulada por el 
o dos ae sus miembros. 'Todos los expedientes 
i emitidos a la Dirección genera] de Bellos 
su informe a las Reales Academias de San 
7 de la Historia y Juma Superior de Exca^ 
según proceda, y en ellas deberán llenarse ’T 
sitos que se establezcan en la reglamentación t1 J 
Decreto-ley. , Una vez informado, pasarán a
nato y al Ministerio de Instrucción pública ) I 
Artes para su definitiva resolución. . ■aG'l 

/Articulo 20. El Gobierno, a petición dc .1 
daces y pueblos, por acuerdo tomado en ।ó* 
pieno del Cabildo municipal, a instancia dc 
misiones, de Monumentos o de la Comisan ^.- 
oel I urismo, en petición dirigida al 
Instrucción pública y Bellas Artes o a sOí 
las Reales Academias de San Fernando y . Tjei * 
toi ia, podrá acordar la, declaración de ' 
pueblo» artísticos, que entrará? a forma1" r
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ncia u

ga y c
rticuhc:

0 a 3u:- Tesaro nacional. El Ministerio de Instrucción pública 
nc’a,u v Bellas Artes podrá también adoptar por sí mismo 

s acuerdos. Las solicitudes hechas por las ciu- 
¿des y pueblos 'en virtud de acuerdo municipal, así 
cr.io las elevadas al Ministerio de Instrucción pú- 

deráde: 
)licaccr. 
utamk 
Instmc: 
"ales, re 
cisione: 
líos, mí

bika por la Comisión de Monumentos, deberán ser 
informadas por la Real Academia de San Fernanda 
y de la Historia y remitidas a la Junta, de Patronato, 
que las elevará al Ministerio de Instructión pública 
y Bellas Artes, para la resolución que proceda.

Artículo 21. De las. ciudades y pueblos total o 
parcialmente declarados o que se declaren incluidos 
tn el Tesoro artístico nacional!, se levantarán por 

■ de, yi 
lectivas. 
u sitúas 
sus p« 
y las r:

los respectivos Ayuntamientos planos topográficos a 
-c. escala no inferior a 1: 5.000, y en ellas se aco- 
tarapor medio de círculos las superficies sujetas a 
«nidumbre de “no edificar” libremente, marcándo- 
k con distintas tintas los edificios artísticos o his

ue te; 
landos? 
nmeniir. 
rovinu 
)ro ar--. 
)ida lac 
:ualeí<f 
•nstruccj 
íontoí 
inteu^ 
rúales?

orno

como’ 
án t' 
ento
nto 
.CÍ002. ’ 
or^

w 
5 de > 
)eri(r ■' 
n¡o V

je ei' 
ción.i

iv2¿ -y

■esi<*^ 
es 
res^
<r>-

las

lü,
'te

tóricos, lugares, calles, plazas y barriadas pintores- 
ss, en las cuales no podrá hacerse obra alguna sin 
ja autorización de las entidades centra! y provincia- 
•es correspondientes. De esta superficie se levantarán 
^anos con una escala no menor de 1 : 200.

En los proyectos de ensanche, reforma interior o 
exterior de estas poblaciones, Se tendrán en cuenta 
«tas demarcaciones y acotamientos. En ellos no po- 
aran los Ayuntamientos realizar obra alguna sin 
/ p facultades de expropiación que concede 

estatuto municipal vigente, sin previo informe de 
ectidades que intervinieron en la declaración de 

m • °ei 0 pertenecientes al Tesoro artístico 
y-y-tona, y decisión del Ministerio de Instrucción

)s 'úMica y Bellas Artes
r,í y1,0 22. Los pueblos y ciudades declarados 
6rde eS°r0 artístico nacional deberán llevar a sus 

munícipales preceptos obligatorios y es- 
■■e? "í conservación de sus monumentos típicos 
"He; r • cací°nes modernas de los elementos y de- 

E distintos de la antigüedad dignas de 
poc su originalidad y carácter.

'v^*0 En las ciudades y pueblos declarados 
en d Tesoro artístico nacional formarán 

su Comisión de Ensanche 
^ovin"i-,1C1UOS ía Comisión de Monumentos de la 

'*“■ como Vocales natos de la misma.

a
*

TITULO III

mueble y exportación de obras de arte.

'Uriosa 1̂^np-v’ Como riqueza artística, histórica o 
r,)I1serva(]r ' iar'a se considera cuando debiera ser 
^'clones' ?ara dación de acuerdó con las dis- 
^nutido0^ Eecreto-ley, cuando pueda ser 
.■'binadotie 'mano a mano” formando un todo 

.concreto, cualesquiera que sea su pro
les ¿e ]astrn .y forma y corresponda a produc- 
» nt<>s y est-] e *as Artes en sus diversos prodedi- 
^da" dia-’r8 pantos objetos no incluidos en la 
^,Servar en’k^^^n anterior fueran interesantes 
'' Satura r,,, hlen del Tesoro artístico nacional y

•jr^ciales v" 'Os Ayuntamientos y Diputaciones 
general toda administración o re

y nr^a fíe , entidad colectiva reconocida 
.v Beir^Ate^n al Ministerio de Instrucción 

de las Artes un Catálogo o relación de- 
íe ue' que teñe/1"35 a que se Tefíere el artículo prece- 

i ^Piedad'3dn.-en su Poti^r, expresando si son 
Evento, 0 S1 las tienen en depósito o pertene- 

0 particulare».

Artículo 26. Itos objetos que presenten interés 
nacional por razones de arte o de historia no podrán 
ser exportados sin las autorizaciones correspondien
tes que dará el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, de acuerdo con las disposiciones de este 
Decreto-ley y su Reglamento.

Estas disposiciones se aplicarán a todos los objetos 
y obras de pinturia, decoración, dibujo, grabando, 
etcétera, etc., de autores anteriores a 1830.

Artículo 27. Tendrán la condición de imprescrip
tibles e inalienables los bienes muebles pertenecientes 
al Tesoro Artístico Nacional.

.Artículo 28. Se prohíbe la exportación de las 
obras cuya, salida del Reino constituya grave daño y 
notorio perjuicio para la historia, la arqueología y el 
arte por el interés y valor histórico, arqueológico, ar
tístico o documental que tuvieren.

Para autorizarse únicamente la eyportación de ré
plicas, imitaciones y copias, así como las- de objetos 
u obras de cualquier clase que sean cuya exportación 
no pueda causar, el menor daño al Tesoro Artístico- 
histórico, Arqueológico y Documental de España.

Artículo 29. El propietario o poseedor de obras a 
que se refiere la última parte del artículo anterior, 
que desee exportarlas, dará previo conocimiento de 
su propósito al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, acompañando con la solicitud de ex
portación una guía historial del objeto cuya expor
tación pretende, y de acuerdo con los demás requisi
tos que serán determinados en la reglamentación de 
este Decreto-Ley.

.La calificació de ios objetos que se pretendan ex
portar se hará por. las Comisiones de Valoración de 
objetos artísticos creada por Real decreto de 16 de 
febrero de 1922, a tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de agosto del mismo año. En cuanto al 
procedimiento, requisito y formalidades que se han 
de observar, tanto por la expresada Comisión como 
por las Aduanas, serán también determinados regla
mentariamente.

Artículo 30. El Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, una ver dado por el que pretenda ex
portar el conocimiento de que trata el artículo ante
rior, y con vista de la declaración de la Comisión de 
Valoración de objetos artísticos y las provinciales 
de Monumentos correspondientes y de la guía histo
rial, concederá la, oportuna autorización si juzga que 
la obra no es de aquellas cuya exportación se prohíbe 
a tenor de las prescripciones del párrafo primero del 
artículo 28 de este Decreto-ley.

Artículo 31. La exportación de obras de valor e 
interés histórico, arqueológico o artístico y las imita
ciones no prohibidas por este Decreto-ley estarán su
jetas a una tasa de derechos gradual y progresiva, 
con arreglo a las siguientes tarifas en concepto de li
cencias de exportación: hasta 10.000 pesetas, el 2 
por 100; de 10.000 a 25.000, el 4; de 25.000 a 
50.000, el 6; de 50.000 a 75.000, el 8; de 75.000 a 
100.000, el 10, y más de 100.000 el 12 por 100, y así 
subiendo en escala gradual hasta llegar a la tasa 
máxima de 20 por 100 del valor del objeto exportado.

Para la aplicación de esta tarifa se determinará 
el valor de la cosa u objeto que se ha de exportar 
sobre la base del precio consignado en la. guía de ori
gen o declaración particular, contrastada con la tasa
ción de las Comisiones de Valoraciones de objeto» 
artísticos, si el objeto fuese imitación de fabrica
ción del exportador o hubiera de exportarlo su pri
mer poseedor, y si hubiese materia de transacción o 
de venta, por el precio contenido en la guía de origen, 
precio por el cual podrá hacerlo suyo el Estado, Pro
vincia o Municipio.
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¡Artículo 32. Dentro del término de tres meses 
el Gobierno, Provincia o Municipio podrá adquirir 
el objeto cuya, exportación se pretenda por el precio- 
consignado en la guía de exportación y de origen. 
Durante ¿1 tiempo de estos tres meses el objeto mue
ble de que se trata quedará bajo la custodia del Go
bierno en el lugar designado por la Comisión de Va
loración y Exportación, o ks Autoridades provincia
les de acuerdo con las Comisiones de Monumentos.

Preferentemente deberán ser depositados en los 
Museos nacionales o provinciales, Bancos, etc., pu- 
diendo quedar en poder de sus propietarios o posee
dores siempre que ofrezcan garantía suficiente o pre
via la oportuna fianza.

Toda obra cuya exportación hubiese sido denega
da, quedará inscripta en el Catálogo del Tesoro ar
tístico mobiliario español por un período de cinco 
años, a contar de la. fecha de la solicitud de expor
tación. Este período podrá ser renovado.

Articulo 33. ,Se declararán nulas las ventas de las 
antigüedades u objetos a que este Decreto-ley se re
fiere hechas contra las disposiciones en él conteni
das. El Estado se incautará del objeto mal vendido y 
del precio de la venta, y el vendedor, cuya insolvencia, 
sé considerará siempre fraudulenta, incurrirá en la 
penalidad debida por defraudación a la Hacienda.

Artículo 34. (Reconocida, en cualquier tiempo por 
el Gobierno la exportación sin autorizar de obras 
de valor histórico, arqueológico o artístico, o com
probado dolo u ocultación en la confección de la guía 
de origen y exportación, el Estado- procederá contra 
el poseedor, que será multado por una suma igual 
al doble del valor del objeto, el cual será confiscado 
en provecho del Estado.

En caso de reincidencia, será castigado con ari esto 
ae diez o veinte días, además de la multa.

Artículo 35. Se considerará contrabando, y como 
tal será perseguido y castigado, la exportación de las 
obras y objetos de antigüedad y de arte motivo de 
este Decreto-ley, cuando no sean presentados en la 
Aduana respectiva o cuando se presenten sin la co
rrespondiente guía de origen, con declaración falsa 
o alterada, de tal suerte, que haga sospechar la in
tención de eludir el pago de los derechos a la Ha
cienda o a la autorfzación necesaria. En igual caso se 
incluirán los objetos de tal especie que se encuen
tren en el reconocimiento de los equipajes de los via
jeros que carezcan de la docmnentación debida, para 
que puedan salir del Reino. Estos objetos serán apre
hendidos, aplicándose las disposiciones de la ley de 
Defraudación y Contrabando.

Artículo 36. El Gobierno tratará en sus Conve
nios comerciales o diplomáticos con las demás Na
ciones el obtener de éstas que puedan ser reintegra
dos o repatriados los objetos artísticos y documentos 
que hayan sido vendido? en el extranjero sin la co
rrespondiente autorización. En el caso de que sean 
devueltos, el vendedor-exportador reintegrará -u im
porte al comprador y perderá lo exportado, que, pa
sará a ser propiedad del Estado, destinándolo al Mu
seo que corresponda.

Si el vendedor-exportador no reintegra al com
prador el precio de la venta en el plazo de tres meses, 
el Estado lo hará y procederá contra el vendedor en 
la forma prescrita en el articulo 34.

Artículo 37. Se constituye una Junta de Patro
nato, bajo la presidencia del Director general de Be
llas Artes, para la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro artístico nacional.

Este patronato tendrá plena personalidad jurídica

■, poseer y administrar toda ""para adquirir, 
bienes. . |np:

Los recursos de este Patronato para el a A . 
miento de la misión que le está encomendada ^sa 

Sitio enm'ero. las subvenciones que para, tales finaliéi 
consignen en Jos presupuestos del Estado; sej a partid: 
los bienes que adquiera procedentes de herer.a edarada^ 
;ado o donaciones particulares ; tercero, el ;r erzne y:

" ............... ‘ ' Zona uide la venta de sus publicaciones; cuarto, lo-
por licencia de exportación, las multas que se erreno d 
gan ix>r infracciones de este Decreto-ley y e f 
de las ventas que Se declaren nulas por ík : 

Ztrago:

miento de las disposiciones del mismo y cuar:. 
venga de la visita y custodia de los mpriumenu 
blicos.

Este Patronato deberá dar anualmente cr¿ 
tallada al Ministerio de Instrucción pública y i 
Artes de todos sus trabajos y de la inversiónv
cación de sus recursos, pudendo retener co: ]|Ony^ 

■ al ejercicio siguiente los que no hubiese inver- n UI Al
cada año, pues en ningún caso los ingresos p 
dan mencionados deberán confundirse con ■
Estado ni aplicarse a objetos distintos de,¡o í?
señalan en este Decreto-ley. La organización.- pn Cl) 
dones y funcionamiento del Patronato se á-- e 
rán en el Reglamento de este Decreto-ley. io |pc

Artículo 38. El Ministerio de Instrucc:/.
i ca y Bellas Artes, de acuerdo, con la, Jvnta^ liplazoi 

nato antes designada, dictará las reglas 
j de observarse para la adquisición de obras-'¿ 
i de a ntigüedad y arte con destino a los Museo»

■ tado, provinciales y municipales. , , 
Artículo 39. Quedan subsistentes, en tou^ 

que no se oponga a las prescripciones 
creto-ley, la Ley de 7 de julio de 1911 y o 
provisional de l.° de marzo de 1912, acercat0A 
cavaciones y antiguüedsdes: el Real decret 
enero de 1923, relativo a la enajenad011 
artísticas, históricas o arqueológicas -P0^ 
eclesiásticas, y derogados cuantos sean 
los preceptos consignados en este Decret

Artículo 40. Por los Ministerios ce 
pública y Bellas Artes, de Gracia y 
cienda y Gobernación se dictarán ^a5f 
pertinentes para el cumplimiento de este

Dado en Santander a nueve de ago»1 
vecientos veintiséis. — ALFONSO.? 
del Consejo de Ministros, Miguel rri

* transí
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.225. n'Num. 4.225.

6HÍIEM0 CIVIL DE U PÜ0V1M1A DSAd.
Servicio de Higiene y Sanidad Pe ' i 2Stp

CIRCULAR ,, dt'11 s
En cumplimiento del artículo -r¡0 

mentó de Epizootias, se declara 
fiebre aftosa en el término inuoi1 ir vfiiy 
debiendo por tanto las Autoyi'-^'^ 
ríos cumplir y hacer eumplii* ;a ¿! 
las disposiciones regla roenta 
circunstancias actuales que a 
presan, cuanto en las que las Aw 
len sucesivamente a medida <lllL 
siones lo exijan; las cuales serán

^ac

^88

G pl
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Autoridad. a la Inspección provincia! y a los : fll6ron admitidos en el quinto concurso pero no

r Sitio en que radican los animales enfermos: 
í. retida llamada Los Píteos, que es la zona

■ arada infecta, con linderos ostensibles, al-
el eríiie y abrevadero.

DS Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de
i se ir erreno de suficiente anchura.

Zaragozano de ag sto de 1926.

:uar.j 
inK?

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

ACCIÓN TERCERA

5 NUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
xqut
:on -■ 

10: ? 
ión,i'

Caminos vecinales
cumplimiento y a los efectos de lo dis- 

,(lc- en Real orden del Ministerio de Fomen- 
'ipfecha 19 del actual, publicada en la Gaceta 

se hace público haber quedado abierto 
plazo de quince días, que en esa disposición se 

;M!a y a log efectos de los tres extremos que

xiósHj 

1 qti I

5605^1

0¿0»| 

le
Re;'l 
ade1 
eto^l
n
-

.fü> 
3!^

* inscriben de la misma.

Real orden que se cita.
l./^no. Sr.: Habiendo solicitado varios pue

de diferentes provincias, con el fin de no 
^f)rar la ejecución de las obras de caminos

correspondientes a aquellas Diputa- | 
.'^5en las que no esté asegurada la inver- 
mt611]0^1’88 'a subvención de! Estado du- 
^61 ejercicio económico actual, que se auto- 

l,]. ‘3 construcción de los caminos vecinales 
pre¿'n9-n Pp°yeoto aprobado, ya que no siem-

ocuPan los primeros lugares en el 
íí? locución se hallan en este caso; y ha- 

hv pj ®anifestado también que actualmente 
Plidni 1tlOs vecmales que por no haber cum- 
é,r¡; Ayuntamientos con la R. O. de 22 de

^uer^n eliminados del concurso a 
a pesar de tener los proyectos 

;-ntar¡0?s’ 5r 9ue posteriormente, al ser pre- 
^^fiiQ. nuevo en el quinto concurso, si 
etllreloíOn Emitidos no pudieron ser elegidos 
'-muv'r111-6 habían de ser construidos, por 
■jrSlJi ■' pitado el crédito asignado a este con
? Poder6* Por consiguiente estos caminos 

ra ^ustruiráp con subvención del Es- 
^^trup?^68 p?r las ^uo solicitan que sean

‘ s COn iguales beneficios que los an- 
K Ai. q i p

D- g') ha tenido a bien dispo
t 1? ^’uente:

¡irone6d6 un plazo de quince días, 
i 1i'art:r de la publicación de esta 

el cual podrán los Ayun- 
<■ en ei ^■Jei,ar de las Diputaciones la inclu 
7^ (|Ue v.n'1 hrovincial de los caminos veci- 
' ndo Pcoyecto aprobado (por ha- 
rr.'ri"s v h a (11 a un» de los concursos cele- 

fcni0 de b,‘xr '/do excluidos por incumpli-
” Ixeal orden de 22 de abril de 1924)

elegidos entre los que habían dé ser construi-

2 .° Teniendo en cuenta que por no haberse 
constituido a su debido tiempo las Secciones de 
Vías y Obras en las Diputaciones no han podi
do sujetarse éstas, en la redacción de los pla
nes nrovinciales de caminos vecinales, a los pla
zos señalados para su tramitación en el Estatu
to v Reglamento de Vías y Obras, hallándose 
actualmente la mayoría de estos planes sm ter
minar, pueden las Diputaciones incluir en sus 
planes provinciales los caminos que haya sido 
solicitada su inclusión.

3 .* En las Diputaciones en que no este ase
gurada la inversión en obras de la subvención 
del Estado, por no tener proyectos aprobados 
los caminos que con arreglo al orden de pre- 
lación han de ejecutarse, se dará principio a la 
construcción de los que tengan proyecto apro
bado sin esperar a que les llegue el turno, pero 
siguiendo en éstos el orden de bajas dentro de 
cada grupo de caminos de que conste el plan.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
CTuardé a V. I. muchos años. Madrid, 19 de agos
to de 19-26.—P. D.. Gelagert. — Señor Director 
general de Obras públicas.»

Zaragoza, 24 de agosto de 1926. — El Presi
dente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.268.

Maiatówóa de Rentas .l’ ’'- ’ la provincia ti ZaragMa.

CIRCULAR
Los Alcaldes da los Ayuntamientos que se 

citan en la relación siguiente no han remitido 
la certificación de pagos del 4.° trimestre del 
año 1925 26, a pesar de la circular de esta ofici
na, inserta en el B. O. de la provincia, núm. 184, 
de 6 del actual.

Ante la imposibilidad de poder liquidar las 
cantidades que corresponden al Tesoro por di
cho impuesto, se les previene que he acordado 
conceder un plazo de tres días, a contar del si
guiente al de la publicación de la presente cir
cular en el B. O., para que los Alcaldes negli
gentes cumplan el servicio, y en caso de no ha
cerlo les será impuesta la multa de 17‘50 pesetas 
si lo acordase el limo. Sr. Delegado, y con la 
que se les conmina.

Zaragoza, 21 de agosto de 192b. —El Adminis
trador de Rentas Públicas, Domingo de Fuende- 
mayor.

Relación que se cita.
Abanto - Pardos, Acered, Aguarón Alcalá 

de Ebro, Alcalá de Moncayo, AlconcheJ, Alfa- 
mén, Alforque, Almochuel, Almonacid déla Cu
ba Alpartir, Aliento, Aniñón, Anón, Arandiga, 
Árdisa, Artieda, Atea, Azuara, Bagüés, Balcon-
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chan, Barbóles, Berdejo, Boquiñeni, Bubierea, 
Bujaraloz, Cabañas, Cabolafaente, Carenas, Cer« 
vera. Cetina, Codo, Codos, Contamina, Las Cuer- 
las, Ganchillos, Chiprana. Embid de la Ribera, 
Encinacorba, Farlete, Fombuena, El Frasno, 
Fuendetodos, Fuentes de Jiloca, Gotor, Illue
ca, Isuerre, Jarque, Jaulín, La Joyosa, La nata, 
Leciñena Litado, Lobera, Longares, Longás Ma- 
leján, Malón, Manchones, Mara,Mesones, Mianos, 
Miedes, Monterde, Mnel, Murero, Murillo de 
Gallego, Olvés,Osera, Paracuellosde Jiloca, Pas- 
triz, Perdiguera, Piedratajada, Pintano, Puebla 
de Albortón, Purroy, Quinto, Rodén, Ruesca, 
Ruesta, Sádaba, Salillas. Sta. Cruz de Grío, San
ta Eulalia, Saviñán, Sigüés, Sisamón, Sobra- 
diel, Talamantes, Tarazona, Tercer, Tierga, To- 
bed. Torrijo. Tosos, Trasobares. Undués de Ler
da, Undués Pintano, Urríes, Valtorres, Velilla de 
Ebro, Villamayor, Villanueva de Jiloca, Villar de 
los Navarros, Vistabella, La Zaida, Zueca.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Anulado con fecha 1 í de junio último el nom- 

bcamiento de Secretario de Valle de Finolledo 
(León), hecho por el Ayuntamiento a favor de 
D. Eleuterio Méndez Sánchez, y nombrado en 
su lugar D. Felipe Alonso Rodríguez, opositor 
número 264, el cual no se ha presentado a to
mar posesión dentro del plazo reglamentario, es
ta Dirección general ha acordado designar para 
la referida vacante al concursante D. José San
tiago Fernández y González, opositor número 
270.

Madrid, 11 de agosto de 1926. — El Director 
general, R. Muñoz.

(Gaceta 1$ agosto de 1938).

Aynntróato de la S. S. e Inmortal Ciudad do Zaragoza.

Núm. 4.269.

Acordado por la Comisión permanente la ad
quisición, mediante concurso, de setenta tonela
das de carbón mineral, hulla inglesa o galleta 
asturiana, o de ciento diez de lignito, tipo Utri- 
llas, cou destino a la nave de cerdos del Matade
ro, hasta el día seis de septiembre próximo, a 
las trece, se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Hacienda de la secretaría municipal, 
en cuya dependencia y dentro del indicado pla
zo se hallará expuesto al público el pliego de 
condiciones.

Zaragoza, 20 de agosto de 1926.—Por acuerdo 
deS. E., el Secretario, M. Berdejo — V." B.°- El 
Alcalde, E. Armisén.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARA®

Núm. 4.254.

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
tendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de septier 

próximo, a las once horas en punto del mis: 
se admiten proposiciones para la compra dir
ía por la Junta Económica del Parque de i 
tendencia de esta capital, de los artículo? 

¡ guientes:
Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla,ai: 

I fol y jabón, necesarios en este Parque? 
depósitos de Intendencia de Guadalajara.H: 
ca, Castellón y Barbastro, en la cuantía que ir 
que el cálculo de necesidades, que estarás: 
posición de los proponentes en las Oñcina? 
Establecimiento, desde el día cinco de dicho: 
en adelante, bajo las condiciones que se expí
en los pliegos que se hallarán de manifiesto 
las muestras, todos los días laborables, en li
tadas Oficinas, debiendo presentarse laspK!1 
siciones bajo sobre cerrado, acompañando 
dula personal, último recibo de la contriboo 
industrial y resguardo de haber ingresados 
Caja del Parque el 5 por 100 del importee 
proposición^ el que deberá elevarse al 1° 
100 al adjudicarse el servicio, sin cuyosreq- 
tos no serán admitidas las proposiciones. 

Zaragoza, 20 de agosto de 1926. — El P 
tor, P. A., Emperador.

s 
He 
■Mt

Modelo de proposición.

D... vecino de..... , habitante en.... . 
número.....

Habiéndose enterado del anuncio .f C'. 
de condiciones para tomar parte en la 
directa, anunciada para el día.....de.....- . 
Parque de Intendencia de esta capital. P^; 
adquisición de.....y estando conforme 
chas condiciones, se compromete a 60^^ 
quintales métricos (en letra), al p^010 1 
(en letra) pesetas el quintal métrico. 

Zaragoza.de.......de 192 ....
(Firma del proponente)-

ípmc e  íí cODifio íinl
CCRRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGON^
de venta en la Imprenta del

Precio, UNA peseta-

IKMKNTA MD. HOUFÍCIO


